
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.4.1.31. del Decreto 

1835 del 2015, el Despacho considera pertinente acoger la súplica de la 

parte solicitante en el escrito precedente. Por todo lo anterior, la suscrita 

juez, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de Solicitud de Ejecución de la 

Garantía Mobiliaria (Aprehensión y Entrega de Vehículo), instaurado por 

Carro Fácil de Colombia S.A.S. en contra de Eliana Durley Giraldo López, 

por acuerdo de pago para normalizar la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar ante la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol (DIJIN), la orden de aprehensión del vehículo de Placas GEW-362, 

Clase Automóvil, Tipo Carrocería Hatch Back, Marca Mazda, Color Blanco 

Nieve Perlado, Motor P540462850, Chasis 3MDDJ2HA6KM208005, 

Cilindraje 1496, Modelo 2019, de propiedad de Eliana Durley Giraldo 

López, matriculado en la Secretaría de Tránsito de Medellín, quedando, 

en consecuencia, sin efecto el Despacho Comisorio 101 de fecha 16 de 

diciembre de 2020. Para el efecto, expídase por secretaría el respectivo oficio. 

Proceso Solicitud Ejecución de Garantía Mobiliaria 

(Aprehensión y Entrega de Vehículo) 

Solicitante Carrofácil de Colombia S.A.S. 

Solicitado Eliana Durley Giraldo López 

Radicado 0500140 032 013 2020 00606 00 

Providencia Auto Interlocutorio 1273 

Asunto Termina proceso por acuerdo de pago para 
normalizar obligación. 



Radicado No. 05001 40 03 013 2020 00606 00 

 

TERCERO: Se ordena el archivo del presente proceso previa cancelación en 

el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÌN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  093         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _10 DE JUNIO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 


